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Conforme a lo expresado por la parte actora, se precisa el numeral primero de 

la parte resolutiva del auto del 25 de marzo de 2021, en el sentido de indicar 

que la demanda SE ADMITE en contra de los herederos indeterminados de 

FERNANDO WALTER ESCOBAR GONZÁLEZ y frente a los siguientes 

herederos determinados:  

 

MARÍA CAMILA ESCOBAR ACEVEDO, JOVANY ESCOBAR ACEVEDO, 

STEVEN ORLEY ESCOBAR ACEVEDO, SEBASTIAN ESCOBAR VERGARA, 

JOHN EDUAR ESCOBAR ZAPATA  y el menor de edad SMITH ESCOBAR 

RAMÍREZ, representado por su señora madre DALIS ELIANA RAMÍREZ 

URREGO. A éstos se ordena correr traslado por el término de veinte (20) días, 

para lo cual se hará entrega de copia de la demanda y sus anexos, previa 

notificación de este auto de conformidad con lo preceptuado en el artículo 290 y 

ss. CGP. Además, se puede efectuar la notificación, teniendo en cuenta lo 

preceptuado en el Decreto 806 de 2020, artículo 8°. 

  

NOTIFÍQUESE 
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